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Finestres, que jué siempre favorecedor de la suplicante y de su
familia. Realzan sobremanera estos méritos los de los padres,
haviendo servido entre unos y otros con legalidad, zelo y pericia
el tiempo de cinquenta años en una suma variacidn de maneios
y gobierno que ha tenido el ramo de la imprenta, y el nombre de
los [ barras parece acrehedor a una' señalada protección : y don
j oachin I barra, que se ha reconocido como restaurador del arte
tipográfico en España, haviéndolo adelantado y llevado hasta el
úUinw grado de perfección en términos de igualar y.exceder sus
edicciones a las más hermosas de Europa, jué tío de la suplicante,
con cuio padre que era el hermano mayor, siroió a esta Universidad
por espacio de algunos aoos, hauiendo empezado a adquirir nom­
bre y aplauso en esta imprenta y haviéndole dado a esta misma
con su inteligencia y pericia. La grandeza del Cuerpo o del Claus­
tro a quien sirvió dicho don [ oacbiw I barra, la suplicante, su
sobrina y los padres de ésta hace regular y proporcionada la li­
gera recompensa que se solicita, pareciend<J esta misma sumamente
justa y equitativa a vista de haver la supliunúe ccnlrahido los
achaques con el servicio y mala havitación de la casa de la impren­
ta de la Universidad de Cervera. Su Geie o el Cancelario, que hace
veinte y seis años que la gooiema, no ignora los expresados ser­
vicios y demás méritos de la exponente, la cual no ha dirigido
a él sus súplicas porque e1úiende que ni él, ni el Claustro, tienen
facuUades para atenderlas sin la superior aprovación y decreto
de V. A. a quien se ve precisada la suplicante a hacerlas presentes;
esperando que una muger soliera de edad avanzada que después
de hauer vivido siempre en la Universidad y gastado sus meiores
años en servirle casi de valde en oficios de habilidad y estimables,
sin haver cuidado ni hecho caso de otros arrimos, queda en el día
atropellada en su salud, sin padre, madre, sin tío que la ampare,
será digna de la conmisseracion. de V. A. y tanto más quamo
maior es el eco de los aplausos que aun después de muertos don
Manuel y don ¡ oachin Lbarra. padre y tío de la suplica,úe,
resuena en todas partes. Por todo lo que swplica a V. A . que se
digne conceder a la suplicante que cesando en la continuación
del empleo de Sobrestanta de la imprenta de esta Universidad
de Cervera, se la asista por la misma Universidad hasta eltiempo
de su fallecimiento con seis reales de . vellón diarios , en lo que
recibirá favor a la conocida bondad de V. A. Cervera veinte y
cinco de junio de mil setecientos ochenta y ocho. Antonia I barra.
y vista por los del nuestro Consejo la referida Representacion
con lo expuesto por el nuestro Fiscal por decreto que proveyeron
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en primero de este mes se acordó expedir esta nuestra Carta.
Por la qual os mandamos que siéndonos presentada in/arméis
al nuestro Consejo por mano de don J uan A ntonio Rero y Pe­
ñuelas, nuestro Secretario Escrivano de Cámara y Gobierno
por lo tocante a los Reynos de la Corona de Arag6n, lo que se os
ofrezca y parezca sobre el amtrato de la representaci6n que ha
inserta, a fin de tomar en su vista la providencia que corresponda:
Que así es nuestra voluntad . Dado en M adrid a siete de agosto
de mil setecientos ochenta y ocho.-EL CoNDE DE CAMPOMANES.
- Rubricado.

El Claustro de Diputados celebrado el día 16 de Agosto
de 1788 informó favorablemente la instancia presentada por
doña Antonia Ibarra, siéndole concedida la pensión que soli­
cit aba.

En 16 de Septiembre del mismo año. eleva nuevo memorial,
en el que, después de manif estar su reconocimiento por la gracia
que había alcanzado, pide que «en atención a su quebrantada
salud, y conviniéndola separarse cuanto antes del empleo y
casa de la imprenta para acomodarse antes de San Lucas en
otra habitación con objeto de recibir en ella a un catedrático
que quiere continuar honrándola en su buena compañía
en aquel curso, se sirva el Claustro disponer que ocho días
antes de San Lucas pueda cesar definitivament e en el cargo
de sobrest ant a». Esta petición fué igualment e concedida por
acuerdo tomado en sesión de 30 de dicho mes, cesando en esta
fecha la gestión de los Ibarras en la imprent a de la Universidad.

Todas las citas expuestas en el documento transcrito están
corroboradas por las resoluciones de Claust ros de 25 de Enero
de 1757, 4 de Julio y 22 de Noviembre de 1770; en este último
se acordó el pago de 22 libras a Anton ia Ibarra por pliego
y medio del Al/abeto griego, I nstituciones cristianas y Fábulas
de Esopo, en versión griega.

Interesante en alto grado es otro documento que a conti­
nuación se transcribe, pues en él puede estu diarse no solamente
la especialidad de los libros que con mayo r frecuencia se im­
primieron en los talleres tipográficos de la Universidad de Cer­
vera. sino también los precios y clase de letra usados.

Contiene el contrato último celebrado con Manuel Ibarra,
que no pudo t erminar por haber fallecido en el año 1757, y
díce así (1):

(1) A. U . Sección Cervera.e-Est. r r. Caja 38.
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En la escritura de Arriendo del uso del Real Privilegio de
privativa de imprenta que tiene concedido la Real Universidad
de Cervera por el M . l . Claustro de Diputados de eUa por el
tiempo de cinco años a favor de M anuel 1barra impresor natural
de la ciudad de Z aragoza mediante auto recibido en poder de
A m brosio Copons y F íta, E scri bano que fué de la relatada Uni­
versidad a los diez y nueve de setiem bre del año 1754 se halla
inserta la tabla del T enor si guiente. - Cualquier que quiera
entender en arrendar por tiempo de cinco años qlU empezará
el día quince de agosto de mil setecientos cincuenta y cuatro, y
lenecerá el día catorce del mismo mes de mil setecientos cincuenta
y nueve el uso del privilegio de privativa de I mprenta que tiene
concedido la Ponti ficia y Real Universidad de Cervera obispado
de Solsona sepa que ha de ser con los pactos siguientes:

I. Primo el arriendo será por tiempo de cinco A nyos de todos
los li bros de privativa expresados en la copia de la tassa que se
incluye.

2 . Item cederá la Universidad al arrendatario el uso de la
letra, prens a, y demás instrumentos de la imprenta, y así mismo
el uso y habitación de la casa que habita el actual impressor
hasta que sea habita ble la que se construye de nuevo, en la que
tendrá obli gación el arrendatario transferir y planta r a sus costas
la ofi cina .

3. I tem se hará al arrendatario la entrega de la letra y demás
instrumentos, con inventario, y expresión de número, peso y ca­
lidad por lo que serán estimados.

4 . Item será obligación del arrendatar io renovar los expre­
sados instrumentos letra y demás que conven ga y hacer de nuevos,
y nuevas fundicion es a más de la que actualmente tiene la Univer­
sidad si fuese menester, a conocimiento de los directores de im­
prenta nom brados por la Universidad a cuyos gastos contri­
buirá esta siendo excesivos.

5 . l tem deberá el arrendatario concluido el arriendo restituir
a la Universidad, la casa, I nstrumentos de imprettta, y letra
ante dichos, pa gando a la Universidad la mC1lor estimación si
la tuviese respecto a la que se les dió al tiempo que se le entregara n,
y la Un iversidad la mayor que se les considerase al arrendatario.

6. I tem entregará estimados la Universidad al arrendatario
todos los li bros que tiene en papel, y encuadernados, y se utilizará
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k dIos, )' k .ni reslfltallle fWoJlId<l iluraPlle el arrintilo ton el
'/>dao k ,.0 poder Vt'fl4er libros Lz Utlioersidad impresos /JO'
Manvd I lhIn a, )' ¡oup,. BIPber )'IMego qu¿ Aaya amduíioel
arrintilo, 51 los ilidlos libros .".e kber4. dtwJWf' lJ 1Il U,.iursiUil
el referido lJ"mdaUrio, "' toM~ k los que k efllugd
1Il U,.i~·il" valiesns ll'I<Ú eti'fltados tIflO$ , )' otrOf al miswso
fWu:io qve ks wlÍ la U"¡w:rrilJ<¡J. debertJ WIJ '/>dglJr IJI anmJa·
/ario $14 mayor 111J1or, )' 51 JIIetlO$ pagll7tJ asi mtimo $i,. rdarióJa
lJ1t"na el an~io IJ la UfIliwnsiJi,tul el tan41 eIII tJtIt $84
aL:aflZado.

7. Item fIO po¡,.t el lJ'l'Teou1alario concluido el llnietUio re­
tenn libros IJ1gunos Je priwli'Q(J si qve todos debmi ntlregar",.~

a Lz UtliVN'siil<Ul .
8. ltem Ikbm¡ el "rm,JuJario tener en Ceroera la oficina

Je I mprenta, y el "lm<Kin pinciplJ1,)' en ilk ha oficina impri»lir
en todas las ~specia de libros de frrivativa a"egMmiose para
eUos (a fin que no f"lie alg",",,) a la conducta de los DireclOl'c.~ ,

los que t1eCesariafllente J",án el pcrmi.~o pOI' escrito, así para
poder imprimir como pa'a d número de los impresos, de sutrte
que estos queden perdi,irJs, )' a favor de la Universidad sin el
expresado permü,,: bien r¡utl-podrá no obstante el Arrendutario
imprim.ir a su arbitrio en dicha ofidna los li/wos que t10 sotl de
priVfÚiva.

9. Deberá dic1lo a"emiutariQ imprimir los libros de priv".
tiva etl papd de buena c-fllid<u1, a"eglándMe eH esto a los decretos
de su ,l!ageuaJ qMe se k ",mun~,6H para su gm.~·errw.

10. Itme deberá elo"e~iQ JiU' Ik (Jalde a 14 UnivmiduJ
pagando bla el papd ws odos de la.s condtaSioHls,)' del Qd4­
(Juio, )' del tHismo tHCdo dark los e.st4ks G_ales , deUleJrll.S,
cIJlend<zrios ,)' didos dd Sr. C/lnukJrio)' 5N Jue:.

r r . Itme el ;uyet!Jatario e:s4oTrJ obligado" impritHir los
didaJos aClli' ui&os de los profewr(;$ l/IU quisieren darws /1 la
tSJampa l1Iidaflllio úws Ú las liuncias. toneai6rJ Y P.gllrwio
wlaMlflU 1'0' la WtHposici6n de coJa pliego, si {Mese d. ldrlJ
Ik texto seis mzks )' si k Bretiorio. rn1Úf reak$ , )' IJ ""¡s por 14
tiraci6rl lo qw se lJeoslumbra pagu 11 los oficiales tiraJora res­
p«w dd "ÚHI6O de ef_pl4r(;$ l/u se tirar4", )' lUIda más po,
r<U6n u tilJJ4, )' 1dra.

12. I lem fIO podrá tl a"efIlIiatario Mur impresi6n IJ1gM""
51nlas COff'ajxm4imtes licer<cias , y tOftStHlitHiento J. los Diredo­
res, coma)' en «mformUlad.k lo~ estd espraalio en el CIIPUIIlo 8
qw emPieza: JI.", deberá d ant1l4atllrio tener, de...
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13. Ltem no podrá tirar libros de privativa, y papeles de la
Universidad sin ser corregidos y del todo conformes, con los ori­
ginales que le franqueará la Universidad , y a satis/Mción del
corrector que nombrará aquella, y grati ficará el arrendatario.

14. I tem deberá el arrendatario para abastecer al Principado
de los libros necesarios de privativa tener en los lugares fluís prin­
cipales de aquel uno, o muchos estanquillos públicos (con el bien
entendido que no podrá confiarle a impresorI o librero alguno)
a fin que por una, o dijerentes personas se haga la venta ron la
mejor comodidad del PúbUco conU) pareciere al arrendatario, y
éste deberá tener abastecido dichos estanquillos de todas especies
de libros de privativa esto es en Barcelona y Cervera, tan to en
papel como encuadernados; y en las demás partes bastará que los
vendan encuadernados, y deberán venderles al precio de la ad­
junta tassa tanto de libros conw de remiendos, y no más caros
a más que por lo más o menes coste de los materiales se debiesen
variar los precios que en tal caso se podría hacer nueva tassa con
la intervenci6n de los directores.

15 . Item por tiempo y dura-ue el arriendo tan solamente, ce­
derá la Universidad al arrendatario todos sus intereses respectivos
a imprenta, derechos, acciones, facultades y licencias qtU goza
por su Magestad con Real Privilegio de privativa, y del Sr"Nuncio
AposMlico para poder el arrendatario libremente 'usar de ellos,
y proceder contra cualesquier Fraudadores, y para ello se le dará
los poderes, y copias anthénticas de los privil egios que necesitare,
sin que la Un iversidad obligue al arrendatario al resarcimiento
ni compensación por lo que mira a Fraudes y Fraudadores,
antes si quedará obligado el arrendatario a quemar públicamente
los libros de Fraudes que se hallasen, arreglándose en los demás
a lo dispuesto en los Reales Decretos.

16. l tem no podrá el arrendatario contraher sociedad con
algunos de los comunes de los impresores, o li breros, ni con parti­
culares de estos Gremios, ni rearrendar la Privativa a persona
alguna menos que consientan a ellos los Directores, bajo pena de
nulidad de contrato.

17. Ltem deberá el arrendatario siendo impresor, tener su
habitación eu Cervera durante su arriendo, y no siendo impresor
deberá tener otra persona habil que viva en dicha ciudad y desem­
peñe su obligación adecuadamente a conocimiento de los Direc­
tores de imprenta.

IS. Item el día que fenecerá el arriendo no podrá el arren­
data rio dejar más impresos de todas y de cada una de las especies

'"

,
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de privativa que aqueüos que los Directores juzgasen necesarios
para dar el abasto al principio de otro arriendo, y a dicho /in
hecho un tanteo par los Directores, de todos los existentes en poder
del arrendatario señalarán dichos Directores en el t'tUimo aiio
la cantidad, y calidad de los libros que se podrán y deberán im­
primir, de suerte que la porción no sea mt~y crecida , ni m enguada.

19 . ltem deberá el arrendatario pagar el precio del arriendo
de privativa en diez i guates plazos el primero del día del acto a seis
meses, el segundo del dia del acto a uno y así de los demás.

20. l tem sepa el licitador o arrendatario que tendrá de dar
fianza, buenas, legas y abonadas a satisfacción de los Directores
de la imprenta.

2 1. Ltem finalmente sepa que a más del precio, prometerá
habrá de dar al inlrasquito escri bano por el salario del auto de
dicho arriendo siete li bras, y al pregonero, otras siete li bras, y
con los dichos pactos, y condiciones di ga quien quisiera que al
mayor Postor se rematará dícbo arriendo, con la prevención que
se rematará el día trece del corriente mes de agosto empezándose
a subastar el día once. Dado en Cervera día 8 de agosto afio del
S r. de mil setecientos cincuenta y cuatro.

Escri bano: A m brosio Cotxms y Fíta notario y escribano de
los negocios de la Universidad por serlo de la Curia A cadémica.

Tassa de los precios a que ha de vender el arrendatario los
libros de privativa en papeles los cinco años del arriendo que em­
pieza en 1754-

Los que fuesen de letra, texto, y atanasia a treinta reales la
resma como son los siguientes: Cartillas; B erserolas Catalanas ;
Berserolas Castellanas ; li bros de Rosario; F r. Anselmo; Pere­
grín; Catón Cristiano.

Los que fuesen de letra cicero o lectura, a treinta y dos reales
la resma como son los siguientes: Doctrina Ledesma ; Doctrina
de Orriols; D octrina casteUana; Retórica de 5uario; A ntonio
Castellano; Antonio Catalán; Antonio Catalán comentado; Psal­
mos; Concilio; Doctrina de Belarmino; Prosodia de Albares
con comento; Cícero Epístolas; Prosodia de Albares sin comento;
Cícero selectas; Cícero de Cordellas; Suma de tiempo catalana
comentada; S uma de tiempo castellana comentada; Torclla pe­
queña; T orella catalana comentada; T orella castellana comentada.

Los que fuesen de tetra de Breviario a treinta y cuatro reales
la resma como son los siguientes: R etórica de P omey; Suma de
tiempo pequeña; Al arciai Grande; Marcial pequeño; Horacio, Vir­
gilio; I nstituta.
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Tassa de los precios a que ha de vender el Arrendatario los
li bros de Privativa enquadernados: Berserola 3 dineros; Cartas
Castellanas 3 dineros; Catñon Christiano 2 sueldos, 6 dineros;
A ntonio Ne brixa castellano 3 sueldos, 7 dineros; Ant onio Catalán
3 sueldos, 7 dineros; Antonio Comentado 1 sueldo, 10 dineros;
Cícero epístolas 6 sueldos, 10 dineros; Cícero selectas 4 sueldos;
Cícero de CordeUas 1 sueldo; Concilio Tridentino 6 sueldos,
4 dineros; Doctrina de 077.01s 1 sueldo, 6 dineros; Doctrina de
L edesma I sueldo, 4 dineros; Doctrina de B ellarmino 4 sueldos;
Doctrina CasteUana 1 sueldo, 2 dineros; Erasmo 2 sueldos;
Erasmo Comentado 4 sueldos; Fray A nselmo 10 dineros; H o­
racio 5 sueldos, 2 dineros; I n stituta 5 sueldos, 10 dineros; Li bro
de Rosario 4 sueldos, 1 0 dineros; Marciot grande 4 sueldos;
k/arcial pequeiio 3 sueldos; Prosodia de Alvarez peque,ia 3 suel­
dos, 6 di neros; Prosodia repetida 4 sueldos; P salmos Penitenciales
4 di neros; Peregrin 1 sueldo; Retórica de Pomey 6 sueldos, 4 di­
11 &1'OS; Retórica de Suario 1 sueldo, 8 dineros; Suma de tiempo
CasteUana 2 sueldos, 6 dineros; Suma de Tiempo Catalana
2 sueldos, 6 dineros; Suma de Tiempo pequeña 2 sueldos, 6 di­
neros; T orrella, pequeña 2 sueldos, 6 dineros; Torrella Castellana
3 sueldos; Torrella Catalana 2 sueldos 6 dineros; Torrella Caste­
llana repetida 3 sueldos, 6 dineros; T orrella Catalana repetida
4 sueldos; Virgilio 5 sueldas, 2 dineros.

Tassa que ha de observar el A rrendatario con los Remiendos
siguientes (1):

Primo: Conclus iones grandes en dos pliegos de papel de mar­
quilla, el primer ciento vale 6 li bras; el segundo en el mismo
molde 3 li bras; el tercero y demás cientos con el misma molde
vale 2 libras 1 suelda.

!tem : Por imprimir cada conclusión de seda vale 5 sueldas:
si se ha de mudar la dedicatoria 1 li bra y 6 sueldos.

!tem: Conclasíonee peqeeñas en un pliego de papel de mar­
quilla , el primer ciento vale 3 libras, 10 su eldos; el segundo ciento
con el mismo molde 2 libras; el tercero y demás cientos con el
mismo molde vale una libra I D sueldos.

L as Conclusiones en quarta' de título y conclusión monde (2)
de un canon hasta ciento valen 12 sueldos .

Item : méritos, memoriales, sentencias por cada plie go si es
de letra texto hasta ciento, valen 1 libra , 8 sueldos; si fuera

(1) Se denominaba RemietlM a la ob ra de corta en tidad o extensión.
(2) El Canon era uno de los ca racteres más gruesos de la im prenta.

•
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atanasia hasta ciento, vale 1 libra, 16 sueldos; si juera de lectura
o cícero hasta ciento , vale 2 libras , 4 sueldos .

Item: billetes y repeticiones u oposici6n hasta ciento, vale
8 sueldos.

I tem: billetes de luminarias, guías u otros semejantes, el
primer ciento vale 4 sueldos; el segundo y demás cientos con el
mismo molde 7 sueldos.

Ltem : recetas, íntimas, billetes de comunión, hasta una mano
vale 16 sueldos; si se tiran más por cada mano 7 sue ldos; y se
advierte que si el interesado diese el papel para el remiendo, se
descontará su equivalente.

•••

La primera obra impresa por Manuel Ibarra fué la tU eroica
vida del Cancelario D. Francisco de Queralb , escrita por el
P. Miguel Conill, de la Compañía de J esús y Catedrát ico de
Escri tura de la Universidad.

Para dicha obra se estrenó la letra que al ser reformada la
Imprenta fué encargada a Madrid y de cuya recepción se dió
cuenta en el Claustro celebrado el 5 de Diciembre de 1735.
acordándose en el mismo la impresión de la mencionada obra,
cuya papelet a se transcribe a continuación (I) :

Heroi ca vida,/ y exemplares virtudes/del Venerable Doctor/
D . Francisco/de Queraltl/Arcediano Mayor,... y primer Cance­
lario de la Pontificia , y Real Universidad de Cervera ,... La
escrivió/El P . Miguel Conill, de la Compañía de Jesús, Maestro
en Artes,... y la dedica/Al Claustro de la misma Universidad/Al
Rey Nuestro Señor/Don Felipe Quinto/ (qu e Dios guarde) Su
Gloriosísimo Fundador.

Cervera: En la Imprenta de la Universidad ,/por JIanuel
lbarm , Año 1736.

En 4." (241X 170 '%0) .210 págs. numo+15 hojas de pral.
con un grabo al sobre representando al Cancelari o Queralt.

(Magnífica impresión/en muy buen papelde hilo).-En perg."

El coste de dicha letra, según libranzas cuyo pago se ordenó
en Claustro de 22 de Enero de 1736, fué:

(r) véase lámina 69.
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Por la fundición de letra en Madrid . . . . . . . . . . . 196 Is.
Por la condncción d e dicha letra de Madrid a

Cervera 41 15.
También figura en dichas partidas la siguiente :

Por el viaje del Dr. Romeu a Barcelona por la
Imprenta 98 15. 4 S.

Manuel Ibarra gozó por completo de la confianza y respetos
del Claustro de la Universidad, dur ante todo el tiempo de su
gestión, mereciendo además el honor de ser consultado en
diversas ocasiones por los Directores de Imprent a acerca de las
mejoras que podían introducirse para el mayor rendimiento de
aquella dependencia.

Es interesante el dictamen emitido por Manuel Ibarra en
28 de Julio de 1742 y que a continuación se transcribe:

Parecer de Afamtel [barra tuerca del arrendamiento de la
Imprenta de la Universidad:

Respecto a las voces que corren de que esta Universidad quiere
arrendar el P rivilegio que tiene de imprimir todo género de libros
de la C01nún Enseñanza, es mi dictamen: Que si dicha Univer­
sidad lograse tajar tanto género de iraos como en su detrimento
se hacen, y el que lo hiciere se le cargase la ley para escarmiento
de los otros, no hay duda consiguiria con esto tener im grande
-patrínumio con su Privilegio, por ser mucho el consumo que Itay
en este Principado de estos li bros, que es mucho mayor que el
de Arag6n; y alli se sabe vale mucho el Privilegio que tiene el
hospital , siendo as! no tener tantos libros como esta Universidad
a una es verdad se le agrega a dicho P rivilegio la Gaceta y Calen­
darios.

P ara poder conseguir esto y que se viese este Principado
limpio de [mos sería predso que la Universidad tuviese un hombre,
bien inteligente , que continuamente no hiciese otra cosa sino se­
guir de una parte a otra donde se sospechase haber fraos y á aquel
que se encontrase castigarle de la forma debida a el Privilegio que
awzque á este tal se le diese un buen salario, es ciertoque la Uni­
versidad lo ganaría triplicado por otros camines y para esto era
menester que fuese persona de confianza porque de no se seguir ía
que la Universidad le pagaria su salario y el podría por interés
ocultar los defraudadores y todo recaeria en perjuicio de la Uni­
versidad.



H aci éndome cargo que por muchas diligendas se han
hecho por dicha Universidad para evitar el que ninguno imprima
de sus libros (ti bien por haber usado de piedad con los defrauda­
dores que se han cogido, 6 bien por no haberlo llevado con el rigor
que se requiere) no se ha conseguido el fin deseado si gastos á la
Universidad seria de parecer que probase esta de arrendar el
Privilegio que puesto por ahora no se despacha nada por estar
tan llenos de iraos, podía en adelante una vez limpio que de esto
ya se cuidarían los arrendadores uoloerselo á encabezar si acaso
no experimentaba que creo lo lograría muy grande.

S upongo que deberá el arrendatario comprar á la Universidad
todos los impresos que tenga a los precios que se tassase; y como es
tatúo el papel que actualmente tiene existente, para que el dicho
pueda facilitar su despacho. sera preciso que el arriendo sea por
más tiempo de lo acostumbrado; porque si el arrendador no imprime
durante su arriend o, algunas cantidades de resmas, y estas las
vende no puede salir bien con su arriendo.

Se le ha de tasar al arrendador el papel que ha de dejar im­
preso, concluido su arriendo porque uo haría nada en pagar
mucho arrendamiento, y dejar mucho papel impreso; de forma
que llegaría á quedar empejiada la Universidad si le permitiese
imprimir todo lo que quisiese. •

Digo tambien que puesto la Universidad se halla con su
imprenta, esta de ninguna forma se les Ita de dar á los arrenda­
dores, porque una cosa es arrendar el Privilegio y otra la imprenta .
que esta les puede ahorrar del gasto ímportoríaw tanto género de
remiendos como de su cuenta hace imprimir que si lo hubiera de
pagar (como era preciso) á los Arrendadores les costaría un
año con otro 200 libra s q1te estas serían buenas para mantener la
imprenta en adelante, si acaso querían volver a tener su Privilegio
que no dudo lo harían viendo claramente lo que esto usufructuaba
una vez limpio de fraos; y de dar la imprenta á los Arrendadores
se seguiría que en breve ti empo se hallaran sin letra, porque lo
harían trabajar mucho; y teniendola yo ú otro cualquiera aquel
que más beneficio hiciesse á la Universidad no se puede echar á
perder la letra tan fácilmente porque ya se sabe que aquí no se
trabaja otra cosa que lo perteneciente á Unive rsidad como son
Conclusiones, Merítos, Estados generales y otros pertenecientes
á la Escuela; lo que me bastaria á mí para mantenerme y no tener
que abandona r mi casa y familia, que me será preciso hacerlo
si la piedad de V. S. no me favorece manteníendome (dado caso
que se arriende el Privilegio) con lo que toca á imprenta pues me
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Los pies de imprenta usados por l~ Ibarras son: tEn la
Estampa de la Universitat per Manuel Ibarraa.eeEu la Im­
prenta de la Universidad por Manud lbarrae-ce'Fypís Acade­
micis excudebat Eumanuel Ibarrae.....Ex Dffícina Pcnññcie ec
Regle Universitatis per Eumanuelem lbarrat ,-ilin la Estampa
de la Pontificia y Real Unlve rsitut per Maria Antonía Ibarrne
_ tCervariae Lacetanorum Supeeicrum Permissu Typis Acede­
micis, Excudebat Antonia Ibarra. Eumanuelis J..= _En la
Imprenta de la Pontificia y Real Un ívers ítat ver ~lar¡a Antonia
Ibarra viudat=Mrvanae Lacet anorum Typís &::a,demicis per
Alltvllia Ibarra viduame (1).

Además se encuentra d nombre de Maria Teresa I barra en
dos píes de imprenta puestos respectivamente en ediciones
del Turmeda y el Catecísmc de Orícte, que dicen asi: -En la
Est ampa de la Real UniversoI'tTMuia Theresa Ibarras y -En la
Imprenta de la Pont o y Rl. Univ. pef liarla Teresa Ibarra
viuda.e (z )

¿Quién pudo ser esta :'lIarla Teresa? E n la representación
elevada 111 .\lonuCl'l Carlos 111 ya transcrita, no se menciona,
como tampoco en las diversas resoluckmes de Claustro en que
a IVII Ibanas hacen referencia.

E n el deseo de aportar cuantos datos a tan importante
lamilia de impresores pudienn existir y para poder comprobar
el fundamento de tae frases contenidas en el l lemorial elevado
al Clau...tro por la viuda de Ibarra en 3 de Febrero de 1164

¡tI Vtuo UtrU..... ']O. 7' . ]j '11~ .

('1 V~" Umina 7S.
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en que se dice despues de la muerte de mi marido he servido
hasta ahora sin tener otro arbitrio de alimentacion yo y mis hijas
que el de este empleo, testimonio irrecusable que fueron más de
una las hij as de Manuel Ibarra a pesar de no ser citadas en el
ya mencionado Memorial, se ha ampliado la investigación al
Archivo Parroquial de Cervera, por ser esta la ciudad donde
residi6 y muri6 Manuel Ibarra, dandopor result ado la formaci6n
del presente árbol genealógico (1).

De ello se deduce que las hijas a que en el Memorial se
refiere son Maria Antonia y María Buenaventura, aumentando
más la confusió n en este detalle bibliográfico, el hecho de
aparecer en un pie de imprenta solamente el nombre de
María Theresa y en el otro la circunstancia de su estado de
viudez .

5610 resta suponer, aunque no es légíco, fuera la misma
Antonia que en ocasiones usara aqu el nombre o tal vez ediciones
impresas fraudulent amente en Cervera.

La gestión de la familia Ibarra en la Imprenta de la Uni­
versidad de Cervera comprensiva desde el año 1735 a 1788
salvo el qninquenio de 1749 a 1754. constituye la etapa de más
importancia en la Bibliografía Cervariense.

José Barber.-Figura como impresor desde 1749 a 1754: nada
se sabe de su procedencia, aunque es de suponer fuera de
Barcelona (2).

Manu el Ibarra, bien sea por conveniencias particular es,
porque las gan ancias que obtuviera en Cervera en el primer
quinquenio que tuvo a su cargo la Imprent a no fueran las que
él deseara o porque en la subas ta que del arrendamiento hizo
el Claustro al terminar el cont rato presentara proposiciones
más favorables José Barb er, es 10 cierto que se ausent a de
Cervera hasta el año 1754, como está comprobadopor la petici6n
que eleva al Claustro y de la que se dacuenta en go deAgosto
de 1749 solicitando alguna gratificación para el coste del viaje
a Madrid en atenci6n de haber tenido algunas pérdidas en los
años de la adnúnistración de la Imprent a por causa de la misma
Universidad, acordando el Claustro en 10 de Septiembre del

(1) Las cop ias de las inscrip ciones de nacimien to y defunción me han sido
facili tadas por el erudito y entusiasta ( ervariense D. Agustin!Durán: se insertan las
mas im portantes en los Apéndices de este capitulo .

(l) Tuvo la imprenta en sociedad con J uan Oliveras .

t
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mjsmo año abonarle 40 libras en pago de trabajos extracrdi­
narjos que 00 le habian sido satisfechos (I).

El pliego de condiciones con JO&é Barber eo compañía de
J uan Oliveras ful: propuesto en el Claustro de 29 de Julio de
1749 y firmado en el de 13 de Agosto del mismo año (2).

Ningún detalle de importancia ofrece su gestión en la Unjo
versidad a no S(' T la queja que eleva al Claustro para la tras­
lacióu del local de la Imprt:rl la; terminada su gestión, p&SÓ a
ejercer su oficio en Tarragona.

En los pies de im1"'enta por él usados se loo: _En la
Est ampa de la Pontificia y Real Uníversitat por José Barbcr
y Comp.e (J).

Otros Imprewrcs .- Ln historia de la Imprenta a partir
del año 1788 pierde ya Sil importancia, bien por el carácter
relativamente moderno. bien porque los impresores que al
frente de ella figuran no despiert an interés alguno por las
impresiones que llevan n cabo.

En algunos años, JWTO siempre con considerables pérdidas,
la Universidad lleva la I mprenta por ad ministración y en otras
ocasiones por arrendamiento.

Los impresores posteriores a la familia Ibar ra 5On:
Seglsmundo Bou y Bcrenera : 1802 a I8I 3.-Sus ediciones

son muy esmeradas, con elegantes tipos de letra y buen papel.
pudiendo decirse que en cuan to a belleza típográüca fuó el
periodo de má.~ esplendor de la Impren ta de la Universidad.

Merece especial rn<'ndón la Historia de D. JO!>é Píucst ree,
escrita por el P. j csulta Luciano Gallisá y costeada p<.>r kb
sobrinos de aquél.

Bernardo Pujo!: 182., a 1836.-Trabajo primeramente en
la Universidad y lu<'gO en establecimiento propio 1::11 la t alle
'Mayor de Eervera.

El pliego de oond idones fué Iirmadu Pcr el Dr. CarJu,¡ Roca,
oomisionado por el Claustro y Catedrátícc deTeología, y d que
a continuación se transcribe.

•
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y Bernardo Pujol impresor de otra han convenido en que dicho
Pujol se encargará como se encarga de la im prenta de la Univer­
sidad según los pactos siguientes:

Queda al buen cuidado de Pujol el conservar todas las cosas
de la imprenta durante el encargo, que durará segun convenio de
ambas partes por el espacio de un año contadero desde el día de
la fecha en que queda firmada esta contrata, y si /inido el año
la Universidad quiere despedir á Pujol deberá avisar un mes
antes al dicho, y la mismo deberá veri ficar Puiol si él quiere
apartarse de la imprenta.

El produdo líquido de la imprenta deducidos las gastos segun
las cuentas que deberá dar el impresor al D. D. Carlos Roca en
cada mes, será repartido en esta forma, dos partes para el impresor
y una para la Universidad.

Luego que esté remontada toda la imprenta, menoscabada
ahora con motivo del furor revolucionario que ha padecido la
Universidad, se formará 1.tn in ventario de todo lo existente, y
bajo estos pactos el D. D. Carlos Roca encarga la imprenta al
citado Pujol , y este la accepta segun la que queda convenido.

Cervera 1 enero de 1824.
Carlos Roca Presbo. y comisionado.

Berna! Pujol impresor.

francisro Beleta: 1836-184I.-Fué el último impresor de la
Universidad y el que figura en la entrega de materiales de la
Imprenta al ser aquélla suprimida en el año 1742.

Figura también como relacionado con la Imprenta de la
Universidad J osé Casanovas , quien además tuvo estableci­
mient o propio en la calle Mayor.

Los interesant es datos referentes al estado de la Imprenta
dur ante el movimiento constitucional contenidos en una expo­
sición elevada al Cancelario Dr. Dou por el mencionado im­
presor señor Casanovas . obligan a transcribir íntegro el mencio­
nado documento:

Muy Ilustre Señor:
J osef Casanovas Impresor con la mayor atencion, y respeto

debido á V. S. expone: Que si bien es verdad que en el año próximo
pasado por disposicion del General Espoz y Mina tuvo que mar­
charse de aquí, y seguir al exercito de este con una prensa de
campaiia, que se montó, y habilitó con parte de enseres, y efectos,
que se extrageron de la imprenta de esa Universidad literaria:



lo es tam bien que el expone1ue hizo todo aquel«) can noticia, apro­
bacian, y de mandamiento de algunos individuos de ese literario
Cuerpo, que en aquella saz6n se encontraban en esta; y al par­
tirse dexó eti la misma imprenta nueve arrobas de metal, ó letra
del carader llamado Cícero con dos juegos de caxas, que el exponetue
de orden del dicho General habia ido á buscar en Calaf y Uevado
á esa Un iversidad, guales efectos todavía existen en las referidas
imprentas. Al paso que el E xponente puede lison gearse de haber
desempeñado ti satísiaccíow de V . S. el encargo, y contrata de
impresor de esa Universidad, se cree al mismo tiempo, y con
bastant e razón, que ni por los hechos arriba dichos, ni por otros,
no merece ser increpado, ó repreendido. Pues al cabo de las muchas
fati gas, que ha tenido, y despues de muchos peligros, que ha
arrostrado para la conservación de dichos puntos de Campaña
y sus enseres, lo ha devuelto, y entregado todo al Comisionado
de imprentas .

y sobre esto puede el Exponent e recordar á V . S . los señalados
y extraordinarios servicios, que ha hecha á favor de ese estableci­
miento, con las repentinas, y laboriosas maniobras de trasladar
los efectos de la oficina y almacew de la I m prenta y ~ meterles
dentro la Universidad, para librarles ó preservarles del ínccndío,
con la vigilancia y cuidado en conservar los efectos de la Bíblioteca
publica ; y en recoger les registros, y papeles de la Secretaria ,
los quates después de haberles quitado de las manes del soldado,
estuvieron á salvo mientras permanecieron en el parage en que
les puso el exponente, en cuyas operaciones tuvo que sufrir muchas
penalidades, y sozobras sin estar obligado á ello. Y está muy
lexos de prometerse, y esperarse de la ilustracion, y reconocimiento
de V . S. que sean echados en olvido los insinuados servicios, y
otros im portantes del Exponente, de quales V . S. tiene cabal
noticia, y que no es menester ó no conviene, que se expliquen
menuda y extensamente.. En esta atencion , pues, humildemente

Suplica á V . S. que se sirva tener presentes, y remunerar los
índíoíduados, y demas importantes servicios que V. S . sabe,
hechos por el Exponente; que disponga que se le li bre el correspon­
diente resguardo de la entrega de las susodichas nueve arrobas de
letra , y dos juegos de caxas; y que en pago á cuenta de la que tiene
que satisfacer par la rendicion de sus cuentas, se le admita la que
tiene de credito en las dos libranzas, que tiene del Ayuntamiento
de esta Ciudad, par impresiones, que se hicieron por este con
noticia, y aoinencia de V . S., íncorporandose la Comision del
ramo de I mprenta de las dichas dos libranzas: que á mas de ser
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coniorme á justicia lo recibirá por merced de la conocida rectitud
de V . S .

Ceroera, 6 de Mayo de 1824-
J osé Casanovas Impresor

Aunque no relacionado con la historia de la Imprent a en la
Universidad y únicamente como dato que integra la crónica
de aqu el arte en Cervera, debe exponerse qu e los impresores
posteriores a la supresión de la Universidad fueron:

Pablo fila: 1843-1844--'!oaquln Sali: 18S9-1894.-,!osé
Ignacio Valenti: 18o-1894.-Este impresor procedió de Bar­
celona, montando un establecimiento de bastante importancia
en Cervera, Rambla, n." S; editó El Eco de Cernera, El Distrito
de Cervera, La Comarca de Ceruera, La Razón Il ustrada y otros
varios; también se imprimió parte de la obra Gu ía hist órico­
descriptiva de la Ciudad de Cervera, de D. Fausto Dalmases.

E n at ención a ser negativo el resultado pecuni ario del
oficio, se t rasladó a Ponferrada.

¡¡milio y Francisco Sall , hijos de Joaquín Salio
Juan Franquesa y Gomis.-Este impresor fué además un

entusiasta cervariense, publicando una Historia de Cervera
digna del mayor aprecio.

CASA DE LA ESTAMPA

Promulgado el priv ilegio de Privativa de Imprent a en el año
1718 y pu esto en práctica en 1721, cuando todavía la Universi­
dad no tenía edificio propio, se alquiló para su instalación la
casa del vecino de Cervera Juan Guitart (2), por la cual se pa­
gaba determinada cantidad, sirviendo al mismo tiempo de vi­
vienda al impresor.

En el Claustro celebrado el día 29 de Septiembre de 1729
se presentó un memorial firmado por Guitart solicitando se le
pagara un r esiduo de la rent a y se le restaurase la casa en
la misma forma que est aba antes de instalar en ella la imprent a.

(1) Es digna de t odo encomio la labo r literaria del sefior Franquesa , por
habe rla realizado a cos ta de gra ndes sacrificios y com pa rtiendo el tiem po con
las faenas que le proporcionaban los medios de su bsistencia.

( l ) No se dctennina en qo é calle estaba situada.



- 230 -

Anteriormente en 26 de Mayo de 1727 los Comisarios de Im­
prenta solicitaron la instalación de los talleres en un a torre del
nuevo edificio con objeto de ahorrarse dichos alquileres la
Universidad, tomándose el acuerdo del traslado.

La torre destinada al efecto fu é la sit uada en la parte
posterior del edificio designado primeramente para actos de
exámenes y Claus tros y habitación del Alguacil Mayor.

Habiéndose encargado de la Imprent a en el año 1749 J osé
Barber y Juan Oliveras, hicieron presente al Claustro, en memorial
fechado en 17 de Diciembre de 1749. Que las piezas de la torre
de la Universidad destinadas para la fábrica de la I mpression,
en que están constituidas las prensas , caxas de letra y demas
adherentes a eUa están tan incómodas que consideran por muy
preciso el que V . S. de providencia, a que se transfiera en otro
parage mas seguro y resguardado, assi para evitar los dañes que
se les siguen a los suplicantes y a sus papeles e impresos, conforme
lo tienen expuesto a los S eñores Directores de la misma I mprenta,
como para precaver ~as ruinas que pueden seguirse en los quartos
que componm todo lo obrado en dicha Torre y que han servido
hasta el pasado a ño de 1747 para los actos de examenes, Claustros
y habitación del Alguacil lrf ayor y se dexaron por estas mismas
contingencias , pues se llueve en los quartos, y entra la nieve;
respecto de estar descompuesto el texado prin cipal y entrar la agua
por el chapitel que c'ubre la T orre y mantiene el árbol de aveto,
todo vestido de madera y plomo en planchas que las más estan
leoantadas y entra el agua: de manera que ha gastado la aguja
y si está en su pie o encaje está del todo gastado, puede caer el todo
del grande cubierto y causar mucho estrago confo rme puede
V . S. mandarlo ver; etc. (1).

El almacén para impresos est ab a situ ado en un local dentro
del Convento de San Francisco de Paula, abonándose a los
Padres una grat ificación como se manifiest a en el Claustro
celebrado el día 6 de J ulio de 1738 en que solicitaron la del
año anterior (2).

En el Claustro celebrado el 8 de Mayo de 1751 se dió cuenta
de la proposición del Dir ector de la obra de l a TIniversidad
D. Bernardo Martn en qu e manifestaba no poder permanecer
por más tiempo la I mprenta en 1I11a de las Torres, por su gran
peso y que teniendo la Universidad bastante patio en una de las

(1) A. U . de B. Cerv era. Cancelar la.
(2) libros de Claustros. 1747 a 1757.
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T orres de Levante cerca del muro para construir una casa para
dicha 0licina y mayor comodidad de sus oficiales aplicando para
dicha construcci6n las mil li bras que tiene la Universidad etJ

deposito de la lm'ci6n del censo del DlIque de Alba que correspondía
a la Universidad, podría el Claustro representarsele al Consejo
de Castilla para la aplicacion de aquellas. pareciendole bien este
proyecto como importantisimo a la Un iversidad y su oficina
de I m prenta.

El Claustro acordó elevar esta representación al Real Con­
sejo y en 23 de Agosto del mismo año se dictó la orden para
emplear aquella cantidad en la compra de un a casa para ins­
talar la Imprenta .

La compra del solar par a la construcción de la Casa de la
Estampa, propuesta por los Comisionados del Claust ro y ent re
ellos D. J osé Finestres qu edó acordada en el Claustro de 3 de
Enero de 1753 otorgándose la escrit ura ante el notario D. Am­
brosio de Copons .

Las obras de construcción empezaron inmediatamente,
siendo interrumpidas por la necesidad de desecar un a parte
del terreno por donde pasaba gran cantidad de agua. Entre las
libranzas expedidas figura en 23 de J unio de 1755 una de
272 libras y 19 sueldos a favor de J uan García «por sacar la
tierra de la Casa de la Estampas y otra de 3705 libras y 3
sueldos por trabajar en la construcción de la Casa , expedida
en 27 de Diciembre de 1755 a nombre de Martín Rey.

Desde este año quedó ya instalada la Imprenta con el nombre
de Casa de la Estampa en dicho edificio que está contiguo a la
Torre post erior del lado izquierdo de la Universidad .

Durante la Guerra de la Independencia fué una de las
dependencias qu e sufrieron mayores deterioros; suprimida la
Univers idad, fué destinado el edificio a diversos usos y en el
año 1903 las monjas fund adoras del Colegio Hispano-Francés
de Santa T eresa de j esús , dest ino que hoy tiene, elevaron un
piso cambiando por completo el aspecto exterior de la casa
primitiva de la Estampa.
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MATERIAL DE IMPRENTA

Las noticias más exactas acerca del primitivo material de
que constó la Imprenta de la Universidad están contenidas en
el siguiente documento (1).

• Noticia ques dona al llfolt t u-« Seiior o «. M nnuet d'A16s y
Rius Canceller dela Rl. Un wersitat de Ceruera aserca del Gasto
as /eu -per Plantar la I mprenta en la Universtiat de Ceruera
y es lo sigüent.

Pmo.-Als Ultims del any 1721, plantá la Universitat de
Cervera una estamp a c01tsistim en quarasüa quintas de dillerents
caracters de lletras quen pagaran aralzo de 8 doblas quimá. I mporta
jun t 3 20 doblas; a mes compraren dos -premsas ouels costaran
16 doblas y altres arreus de dita fabrica y transport de ella y al
tran sport de trastos de casa del administrador y mz Oficial aont
gastaran suiiscienta suma. Ames asenyalaran y donaran tres
anys seguits al administrador y un Oficial 50 0 ls . cada an y
ávent de treballar per dita Universitat a los llegaren casa.

En lo any 1729, entrá la Universitat en la poscesció del priv i­
legi de la privativa y com fos necessari incorporarse tota la m erca­
deria que anava compresa en lo Privilegi replega aquella de tots
los impressors y llibraters de Barcelona y principat de Cathaluña
la qual los costá cerca de sinch mil lliuras y pensant la Un ícer­
sitat fer un lucro considerable crech que aurá experimentat molt
al contrari a mes de aver ocasionat un dany inespícable als
professors del art de la estampa y no m enos al Gremi de llibraters,
lo que atsecutaren ab altre forma ames de evitarse maltas molestias
é inquietuts tindria la Universitat son lucro y de aq2l-Í al devant
segons tinch comprés an fet differentes compras de di/arents
cracters de !letres y remandar aquella del que non puch donar
noticia de las S1.tmas aurán gastat,

Deurá tenir present V . S ao que lo paper ques gasta en la
estampa mans de oficials y transports de mercaderías es molt
mes car que tero en esta capital per ocasio que los traginers de
Olot y de altres paratfes o portan ah maior conveniencia per la
ocasio de tenir retorn que no los de Cervera.

(1) A. U. de B. Cervera. Im prenta.
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Además de la remesa de letra que se trajo de Madrid en el
año 1735 al encargarse de la Imprent a Manuel Ibarra, la Uni­
versidad se surtía en Barcelona del Convento de Carmelitas
Descalzos, como se comprueba por las libranzas siguientes:

23 de A gosto de 1762.- Librauza de 799 li bras 3 sueldos y
10 dineros de Fray J osé de S anta I sabel (Carmelita Descalzo)
a cuenta de una fundicion de letra Cícero ojo pequeiio y Cícero
ojo gordo que se ha trabajado en el Convento de San J osé para la
Estampa y portes a Ramon Domeneclv por ciento ochenta y
cinco arrobas y tres libras.

19 M arzo de 1764.- Libranza de 1048 libras 19 sueldos y 3 di­
neros al P . Fray J osé Reli gioso Carmelita Descalzo por [undi­
ciones de letra y -porte de ella.

Importantísimo es el donativo de letra griega hecho por el
Dr. D.José Finestres , el cual en el Claustro de8 deEnerode 1735
manifestó que teniendo en su poder una porcian de letra grüga
propia. la condonaría a la Estampa y Universidad como está
o al Claustro conviniese en aprontar y mercar otra mayor porción
para [ormar algun impreso siempre que conviniere: pues teniendo
la Universidad una I mprenta y nueva Casa para ella, con que
poder a abastirla de esta y otras especies de letra si menester
fueren y necesarias, seria siempre tanto mas lustroso a la Uni­
versidad. Todo lo que entendido del Claustro alabó y aprobó esta
idea, aceptando gustoso la oferta y condonacion de que le dió al
Dr . Finestres muchas gracias y le hizo a el mismo Comiesi ó«
para que cuidase del resto de dicha letra griega en los términos y
cantidades que satisfaria el Claustro (1 ).

El Claustro, como recompensa detan desint eresado proceder,
en 28 de Octubre de 1762 relevó al Dr .Finestres de los gastos de
impresión de sus obras (2).

Resta, por último, consignar el material existent e en la
Imprenta al hacerse el Inventario en el año 1846, para la distri­
bución de los efectos que pertenecieron a la Universidad.

La sección del Inventario correspondient e a la Imprent a
dice así:

(1) Libros de Claustros, 1747 a 1757.
(2) Libros de Claustros, 1757 a 1763.
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EfI la Imprenta

.En un mon tón do Tmpr.l impreso de vari as obras jncompl..tes
t'1I ciento cuarenta y una ha¡.a..~, trescientas doce arrobas y diez
y ocho libras peso catalán.

Treinta y siete cejas y cincuenta esportillas dentro de las
cuales respectivamente se han encontrado noventa y una
arrobas y veinte y tres libras de letra de mold.. de diferentes
cla.<.lS usadas.

'tres flaquetas usadas.
Dos divisorios usados.
Dos balas para dar tinta usadas.
Quince galeras regulares y una grande todo usado.
Dit'.t Yocho tablas de forma, nqdas
Ocho tablas para mojar papel, usadas.
Veinte y tres bancos de madera para colocar las cajas de la

letra, usados.
Un estante para poner libros, usado.
Quinientos sesenta libros entre v-iejos y usados Y entre

pl'qnei\os y grande!'.
Un cuadro antiguo que .se dice ser del primer Rector de la

Universidad.
Dos prensas con su mArmol y na..-e respectivamente con

Lt.~ demás piceas, en csta.do:oorriente.
Dos tinteros para las dichas prensas,
Tres bancos de madera para lo mismo.
Una caja. para igualar papel.
Un caldero de alambre para poner tinta.
Varios trozos de tablas que formaban las dos tarimas perte­

necicntas a la. Iglesia.•

E n dicho inventario y por acta levantada en Cervera en
tres de junio de 1846 const a. que ante el Dcll't'Mó Mmbrado nl
efecto compareció el impresor Bernardo Pujol y declar é que
según su entender el valor de los efectos do imprenta era el
sigulente:

La Prensa grande. 1 ,1 00 reales
La Prensa pequeña 700 •

La lr.t rll. de la imprenta vendida pare la fundición sesenta
reales arroba y ~l para hacer uso de ella a noventa reales; y en
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Primera púg fna del Pr tvilegto en que el Rey Felipe V rn rifica
1:1 tu ndn c ic n J~ la Uni ve rsi dad y conced e det e r mi nadas r en ta s


